
“Guayaquil, 02 de Marzo del 2016 

A los Accionistas de ESPECIALISTA EN RECURSOS MUMANOS Y NEGOCIOS SA. 
ERHUNSA: 

En complimento a lo dispuesto en el Articalo 279 de lo Ley de Compoñías y la Resolución 
No92.1-43.0014 de ocmbre 13 de 1992 de la Superinendencia de Compañías, referente a las 
“obligaciones de las Comisarios, en mi calidad de Comisario de ESPECIALISTA EN RECURSOS 
HUMANOS Y NEGOCIOS S.A. ERHUNSA, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 

razonabilidad y suficiencia de la información presentada u ustedes por la Administración, en 
reloción con la simación financiera y resuiado de operaciones de la Compañía por el año 
“terminado el 31 de diciembre de 2015. 

Responsabilidad dela administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presemación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los adminsradores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación. y el mantenimiento de controles intemos 

relevames para la preparación y presemación de tos estados financieros 

Responsabilidad del Comisario 
Ma responsabilidad es expresar una opinión sobre las estados fmancieros de la compañía, basada 

en la revisión efecada y, sobre el cumplimiento por parte dela administración, delas normas 
legales, estanaarias y reglamentarias, así. como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y delas recomendaciones y autorizaciones del Directorio. Esta revisión fue efectuado 
“siguiendo los Icamients de las normas internacionales de auduora, incluyendo en consecuencia, 

pruebas selectas de los regutros comables, evidencia que soporta los importes y revelaciones 
incluidos em los estados financieros, adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de 
Información Emanctea, evaluación del contrl interno de la compañía y otros procedimientos de 

revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. Para este propósio, he 
bienido de los administradores, información de las operaciones, registras combles y 
ocumemación  sustematoria de las tramucciones revisadas sobre bases. selectivas 
Adicionalmente, he revisado el estado de simación financiera al 31 de diciembre de 2013 y el 

correspondiente estado de resultado imexral ai como los iros sociales de la compañía y. emre 
elos, las actas de Juas de Acctonstas y Director. Considero que los resultados de la revisión 
"proveen bases apropiadas para expresor mu opinión.



Opinión sobre cumplimiento. 
En mu opinión. los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en sodos los 
“aspectos matertales, la smación financiera de ESPECIALISTA EN RECURSOS HUMANOS Y 
NEGOCIOS S.A. ERHUNSA al 3] de dictembre de 2013 y el resultado de sus operaciones por el 
año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Fmanciea, 

Adicionalmente, he podido verificar que los aminisiradores han cumplido con las disposiciones 
instrucciones de la Juna General de Accionias y del Direcori; y, que los libros sociales dela 
Sompañía en oecuadamente manejados 

Opinión sobre el control interno 
Com bave en los resultados de la revisión efectuado, considero que la admmisiración de la 
“compañía ha determinado adecuados procedimientos de control ntemo, lo cual contribuye a 
gestionar información franciera confiable y promueve el manejo financiero y admintrativo 
“eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento Ley Laboral 
Et año se tuvo un promedio de 4 empleados  aciwos ala fecha, alos cuales se les ha cancelado 
"puntualmente sus sueldos, beneficios sociales, aportes al seguro social. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Ex importante señalar que en mi colidad de Comisario principl de la compañía, he dado 
cumpllmieto con todas la disposiciones consiames en el At 279 dela Ley de Compañías. 

Atentamente, 

A ARANIO. 
Comisario


